
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

                                               DIVORCIO No. 1100131100042021 0237 

 

Como quiera que, en la fecha se acusó recibo del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia de esta ciudad, 

en relación con medidas cautelares sobre remanentes, comunicadas 

con anterioridad al  auto de 2 de septiembre de 2021,   el Juzgado en 

aplicación del artículo 132 del C. G. del P., ejerciendo el control de 

legalidad, dispone: 

 

DECLARAR sin valor ni efecto, el inciso final del auto adiado 2 de 

septiembre de 2021, mediante el cual se ordenó la entrega del 

depósito judicial allí relacionado.    

 

 NOTIFÍQUESE, (2) 

  
  

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                              Juez 
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